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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Unión Químíco .Farmacéutica,
Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de isobutil
benceno y polivinilpirrolidona y la exportación de ácido alfa metil
y complejo povidona iodada al 10 por 100, autorizado por Orden
de 12 de enero de 1984 (,<Boletín Oficial del Estado» de 22 de
febrero), prorrogada por Orden de 27 de diciembre de 1985
(,<Boletín Oficial del Estado» de 20 de enero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto: .

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Unión Químico Farmacéutica, Sociedad Anó
nima», con domicilio en avenida Marqués de l'Argentera, 21,
Barcelona, y NIF A.08036774, en el sentido de variar la posición
estadística del producto II de exportación que será:

II. Complejo povidona iodada al 10 por 100, P. E. 39.02.97.9.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 25
de febrero de 1985 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho .constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de .
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolucíón.
·Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».·

Se mantienen en toda su integración los restantes extremos de
la Orden de 12 de enero de 1984 ("Boletín Oficial del Estado» de
22 de febrero), prorrogada posteriormente, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de I986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Este Ministerio, de acuerdo a lo mtormaclo y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Metales y Plateria Ribera, Sociedad Anónima»,
con domicilio en paseo del Triunfo, 65, Barcelona, y número de
identificación fiscal A-08010332, en el sentido de:

Primero".-Corregir la P. E. del producto de exportación
número VIII, ya que la correcta es la 74.07.90.9.

Segundo.-Modlficar el apartado cuarto, de efectos contables:
En el párrafo primero se suprimirá la frase «materia prima

contenida en el», de forma que quedaria reda,ctadocomo sigue:
AA efectos contables se establece que por cada lOO kilogramos

de producto exportado se datarán en cuenta de admisión temporal,
se podrán importar con franquicia arancelaria o se devolvérán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan los
interesados, las siguientes cantidades de materia prima:».·

Inmediatamente antes del párrafo relativo a la exportación del
producto XII se incluirá el siguiente:' ,

,<Por cada 100 kilogramos de. materia prima contenida en el
producto exportado:».

Este párrafo será de aplicación para la exportación de los
. productos.XII, XIII, XIV YXV.

Tercero.-La retroactividad será la misma que la de la Orden, es
decir, 20 de junio de 1985.

Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 23 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de II de marzo de 1986), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando 'Gómez Avilés-Casco. .

Ilmo. Sr. Director general de Comércio Exterior.

BOE núm. 161

18051 ORDEN de 13 de junio de 1986 por la que se hace
público el acuerdo de la Comisión delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos. que modifica una
condición del aval concedidv a «Isidro Jover y Cia.,
Sociedad Anónima».

- Excmo. e lI,mo. Sres.: Por acuerdo de la Comisión delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos de II de junio de 1986, y en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7.0 del Real Decreto
1545/1982, de 9 de julio, por el que se establece el procedimiento
unificado para la concesión de créditos y avales del artículo cuarto'
de la Ley 21/1982, de 9 de junio, sobre medidas de reconversión
industrial, . '

Este Ministerio tiene a bien:

Modificar el número tercero del acuerdo de la Comisión
delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 1 de julio de
1985, publicado por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda

. .

Lo que comunico a V. E. y V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de junio de 1986.

SOLCHÁGA CATALAN

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Economía. y Planificación e
Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial.

18049 ORDEN de 13 de junio de 1986 sobre créditos
aprobados por la Comisión delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos y propuestos por la Comi·
sión ejecutiva del Pjan de Reconversión Textil.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por acuerdo de la Comísión delegada del
Gobíerno para Asuntos Económicos de II de junio de 1986, y en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7.0 del Real Decreto
1545/1982, de 9 de julio, por el que se establece el' procedimiento
unificado para la concesión de créditos y avales del artículo cuarto
de la Ley 21/1982, de 9 de junio, sobre medidas de reconversión
industrial, .

Este Ministerio tiene a bien disponer:
Primero.-Aprobar los créditos propuestos por la Comisión

ejecutiva del Plan de Reconversión Textil a las Empresas y en las
cuantías máximas que a continuación se relacionan:

«Liwe Española, Sociedad Anónima». Cuantía principal, pese-'
tas: 124.000.000.' .

- «Cotonificio de Badalona, Sociedad Anónima». Cuantía princi-
pal, pesetas: 178.000.000. _. .

Segundo.-El plazo máximo de amortización de los créditos se
fija en siete años con dos..de carencia.

Tercera.-Los créditos no se formalizarán hasta que se acredite•.
la regularización de la situación con la Hacienda Pública y la
Seguridad Social.

18050 ' . ORDEN de 13 de junio de 1986 sobre un aval
aprobado por la Comisión delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos y propuesto por la Comisión
ejecutiva del plan de reconversión textil. .

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por acuerdo de la Comisión delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos de 11 de junio de 1986, y en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7.0 del Real Decreto
1545/1982, de 9 de julio, por el que se establece el procedimiento
unificado para la concesión de crédito y avales del artículo cuarto
de la Ley 21/19S2, de 9 de junio, sobre medidas de reconversión
industrial,

Este Ministerio tiene a bien disponer:
Primero.-Aprobar la concesión de un aval a «Textil Besós,

Sociedad AnóOlma» en la cuantía máxima de 50.000.000 de pesetas
de principal. .

El.aval garantizará, además del principal anteriormente seña
lado, intereses, comisiones, gastos y otros conceptos accesorios
hasta 25.000.000 de pesetas, .

El plazo máximo de crédito amparado por el aval será de cuatro
años con dos de carencia.

Segundo.-EI aval no se formalizará hasta que se acredite la
regularización de la situación con la' Hacienda Pública y la
Seguridad Social.' .

.Lo qué comunico a V. E. y V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de junio de 1986.

. . SOLCHAGA CATALAN'
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Economía y Planificación e

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial.

ORDEN de 13 de febrero de 1986 por la que se
modifica a la firma «Unión Químico Farmacéutica,
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de isobutil
benceno y polivinilpirrolidona y la exportación de
ácido alfa metil y complejo povidona iodada all0 por
100.
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Considelando que el artículo 135 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1 985{ de
30 de octubre, establece que, a efectos del Impuesto citado, son
comerciantes minoristas quienes realicen con habitualidad ventas
de bienes muebles o semovientes sin haberlos sometido a proceso
alguno de fabricación, elaboración o manufactura siempre que,
además, la suma de' las contraprestaciones· correspondientes a las
entregas de dichos bienes a la Seguridad Social o a quienes no
tengan la consideración de empresarios profesionales efectuadas
durante el año precedente no hubiese excedido del 80 por 100 del
tQtal de las realizadas; ~

Considetando que el articulo 136 de dicho Reglamento, a
efectos de 'la calificación de comerciante minorista por el Impuesto
sobre el Valor Añadido, enumera las operaciones no calificadas de
transformación, con carácter meramente enunciativo;

Considerando que el articulo 14~ del citado Reglamento dis
pone que el recargo de equivalencia se exigirá por las entregas de
bienes muebles o semovientes sujetas '1 no eXentas del Impuesto
que los empresarios efectúen a comerciantes que tengan la condi
ción de personas fisicas, así como en las importaciones de bienes
realizadas por dichos comerciantes;

Considerando que, no obstante, y según preceptúa el artículo
146, apartado, 4.°, de dicho Reglamento, se exceptúan de lo
dispuesto en el artículo precedente <das entregas de bienes de
cualquier naturaleza que no sean objeto habitual de comercio al por
menor por el adquirente»,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente- contestación a la consulta fonnulada por la Federación
Mercantil de Guipúzcoa;

Primero.-No se considerarán operaciones de transformación a
efectos de la aplicación del régimen especial del recargo de
equivalencia, las de sacrificio de ganado para autoabastecimiento
de las carnicerías que vendan carne fresca sin someter previamente
dicho producto a procesos de curado u otros análogos que
determinen su transformación, siempre que concurran los demás
requisitos establecidos en el Reglamento del Impuesto. -

Segundo.-Las ventas de papeles de envoltorio y las bolsas
adquiridas por los comerciantes minoristas para ser entregadas
conjuntamente con los objetos de su comercio habitual deben
considerarse igualmente. objetos de comercio habitual de los
comerciantes minoristas adquirentes y~ por tanto, será exigible
dicho recargo por la realización de las entregas de dichos bienes a
comerciantes minoristas sometidos al régimen especial del recargo
de equivalencia cuando concurran los requisitos establecidos al
efecto en dicho Reglamento, siendo el tipo tributario aplicable el
del 3 por 100.

Madrid, 26 de junio de 1986.-EI Director general, .Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

RESOLUClON de 30 de junío de 1986. de la Direc
ción General de Tributos, relativa al escrito de fecha
28 de abril de 1986. por el que la Cdmara Oficial de
Comercio, Industria y Navegación de La Corufla
formula consulta vinculante, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 53 de la Ley 4611985. de 27 de
diciembre. en relación con el Impuesto sobre el Valor
Añadido.

V~sto el escrito de fecha 28 de abril de 1986 por el que la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Nave~ción de La Coruña
formula consulta vinculante en relación a la mterpretación de la
normativa reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la referida Cámara Oficial está autorizada para
formular consultas vinculantes en relación con la aplicación de la
nonnativa del Impuesto sobre el Valor añadido, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado, para 1986;
_ Resultando que la presente consulta tiene por objeto detenninar
si están exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido los servidos
~e me9iación, agencia o comisión prestados a proveedores extran·
Jeras;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el articulo 15,
número 6, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado pOI Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, están
exentas del Impuesto las prestaciones de servicios realizadas por
intermediarios que actúen en nombre y por cuenta de terceros,

. cuando intervengan en las operaciones descritas en dicho articulo
o en las realizadas fuera del territorio peninsular españolo de las
islas Baleares.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se incluirán.
entre las operaciones realizadas fuera del territorio indicado las
entregas de bienes efectuadas en Canarias, Ceuta, Melilla o en el
extranjero con destino a la exportación y las exportaciones de
bienes de los citados territorios;

BOE núm. 161

18053 CORRECCION de errores a la Orden de 18 de marzo
. . de 1986 por la que se aprueba la relación de valores

aptos para desgravación en el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Flsicas en el ejercicio de 1985.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 80,
de fecha 3 de abril de 1986, a continuación se formula la siguiente
rectificación: .

En el página l172S, columna derecha, última linea, se debe
incluir: (Caja de Ahorros 't Monte de Piedad de Madrid).

, Emisión diciembre 1985. 9.a ABC

18054 CORRECCION de erratas de la Orden de 18 de abril
de 1986 por la que se coceden a ·Ias Empresas que se
citan los beneficios fiscales de la Ley 15211963. de 2
de diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 129, ·de fecha 30 de mayo
de 1986, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 19467, segunda columna, C) l~, cuarta Unea"donde
dice: «bre de 1985, se reducirán en en 95 por 100 los Derechos»'
debe decir: «bre de 1985, se réducirán en un 95 por 100 los
Derechos».

SOLCHAGA CATALAN

de 7· de agosto de 1985, relativo a «Isidro laver y Cía., Sociedad
Anónima», que queda redactado en los siguientes términos:

~Tercero: Se exi~ al accionista principal un afianzamiento del
aval otorgado por Importe de 150.000.000 de pesetas.))

Lo que comunico a V. E. y V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de·junio de 1986.

18055 RESOLUCION de 26 de junio de 1986. de la Direc·
ción General de Tributos, relativa a la consulta
vinculante formulada con fecha 8 de enero de 1986 por
la Federación Mercantil de Guipúzcoa, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 4611985, de 2.7
de diciembre, de PresupueslOs Generales del Estado.
para 1986.

Visto el escrito de fecha de 8 de enero de 1986 por el que la
Federación Mercantil de Guipúzcoa formula consulta vinculante
en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado, para 1986;

Resultando que la Federación Mercantil_ de Guipúzcoa es.tá
constituida al amparo del artículo 4.°del Real Decreto-ley 19(1977;
de 1 de enero, sobre regulación del derecho de Asociación Sindical;

Resultando que los miembros de la Federación consultante
realizan entregas de bienes procedentes de ganadO' adquirido en
vivo y sacrificado .posterionnente por los mismos sujetos pasivos,
o por terceros, que actúen por cuanta de aquéllos;

Resultando que los sujetos pasivos sometidos al régiqten·
especial del recargo de equivalencia pueden adquirir papeles de
envoltorio y bolsas de plástico para ser entregados juntamente con
los artículos que sean objeto habitual de comercio al por menor del
adquirente;

18052 CORRECCION de erralas de la Orden de 28 de
diciembre de 1985 por la que se autoriza a la firma
«Fac. Sociedad Anónima»,' el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de fleje
de acero e hilo de resistencia y la exportación ae tubos.
resistencias y placas calentadoras. _

Padecido error en - la inserción de la mencionada Orden
publicada en el «Boletín Oficial del EstadO)) número 56, de fech3
6 de marzo de 1986, páginas 8557 a 8559, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación: _

En el apartado tercero, donde dice: «l. Tubos de acero inoxi<h~
ble, soldado, calidad AISI 344 L, ...», debe decir: «1. Tubos de acero
inoxidable, soldado, calidad AISI 304 L, oo.».

,Excmo. Sr. Seéretario de Estado de Economía y Planificación e
Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial


